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este requisito no serán admitidos. No será preciso
al ejecutante efectuar esta consignación previa para
tomar parte en cualquiera de las subastas.

No se admitirán posturas que no cubran el precio
de tasación en la primera subasta, o el 75 por 100
del mismo en la segunda subasta, no habiendo suje-
ción a tipo en la tercera.

Que los autos y las certificaciones, a que se refiere
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, para su examen por los licitadores, enten-
diéndose que éstos aceptan como bastante la titu-
lación aportada, y no tendrán derecho a exigir otros.

Que las cargas anteriores y preferentes quedarán
subsistentes; se entiende que el rematante las acepta
y se subroga en la responsabilidad derivada de las
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

En todas las subastas hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositando previamente en la cuenta de consig-
naciones y con la clave dicha, el importe de la
consignación previa establecido para cada una de
ellas, y acompañando resguardo de ello. Los pliegos
se conservarán cerrados en Secretaría y serán abier-
tos en el acto de licitación.

Sólo podrá hacer postura a condición de ceder
a tercero el ejecutante, y si ejercitare esta facultad,
deberá verificar la cesión en este Juzgado, dentro
del plazo legal.

Lo que se hace público, de acuerdo con lo que
establece el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y
con lo acordado en el procedimiento indicado al
principio para conocimiento y efectos.

Bienes objeto de la subasta, con expresión de tomo,
libro, folio, finca y valor de subasta

928, 204, 173, 10.819-N, 45.000 pesetas.
928, 204, 193, 14.636, 1.125.000 pesetas.
928, 204, 177, 14.628, 2.655.000 pesetas.
928, 204, 179, 14.629, 1.316.250 pesetas.
928, 204, 181, 14.630, 1.282.500 pesetas.
928, 204, 183, 14.631, 573.750 pesetas.
928, 204, 185, 14.632, 585.000 pesetas.
928, 204, 187, 14.633, 540.000 pesetas.
928, 204, 189, 14.634, 1.687.500 pesetas.
928, 204, 191, 14.635, 315.000 pesetas.

Dado en Huéscar a 31 de julio de 1999.—El Juez,
Jesús Lucena González.—El Secretario.—36.894.$

ICOD DE LOS VINOS

Edicto

Doña Candelaria Robayna Curbelo, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Icod de
los Vinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 190/1991, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima», contra don José Antonio
Navarro Díaz y doña Juana Rodríguez Correa, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
10 de noviembre de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3747/0000/17/019091, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de diciembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de enero
del 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Al mismo tiempo se hace constar, que el presente
edicto servirá de notificación en forma a la parte
ejecutada, de los señalamientos efectuados, para el
caso de no ser hallada en el domicilio designado
para oír notificaciones.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca número 16.788. Valor: 10.439.000 pesetas.
Finca número 16.794. Valor: 8.948.000 pesetas.
Finca número 16.795. Valor: 10.812.000 pesetas.

Dado en Icod de los Vinos a 28 de julio de
1999.—La Juez, Candelaria Robayna Curbelo.—El
Secretario.—36.816.$

INCA

Edicto

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 405/1997, se siguen autos de eje-
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador
don Pedro Pùigdellivol Alou, en representación de
don Gabriel Tomás Busquets, contra don Rafael
Hiralgo Barriga, con documento nacional de iden-
tidad 52.253.464-V, domiciliado en calle Norte,
número 1, Can Picafort (Santa Margarita); doña
María José Barroso Becerra, con documento nacio-
nal de identidad 52.294.141-F, domiciliada en calle
Norte, número 1, Can Picafort (Santa Margarita),
y don Juan Balaguer Bisellach, en reclamación de
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente
finca embargada a los demandados arriba referen-
ciados:

Urbana.—Vivienda A, en la planta piso segundo
del edificio señalado con el número 9, de la calle
Jaime I, de Can Picafort, con acceso por el zaguán
y escalera con portal a la calle Norte. Tiene una
superficie de 68 metros 92 decímetros cuadrados.
Titular: Está inscrita a favor de doña María José
Barroso Becerra, en pleno dominio. Inscrita en el
libro 266 de Santa Margarita, folio 5, tomo 3.347.

Valorada en 8.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Pureza (plaza del Gana-
do), de Inca, el día 18 de octubre de 1999, a las
diez quince horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será el del precio
de tasación, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento que se destine al efecto el 20
por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración depositando en forma, junto con
aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero, sólo en el caso de que el rema-
tante sea la parte actora.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 15 de noviembre de 1999, a la
misma hora que la primera, y en las mismas con-
diciones, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 13 de diciembre de 1999,
a la misma hora que la primera y segunda, rigiendo
para la misma las restantes condiciones fijadas para
la segunda.

Dado en Inca a 2 de junio de 1999.—El Secre-
tario.—36.795.$

JAÉN

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 8 de Jaén,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 94/1999, promo-
vido por Banco de Santander, contra don Pedro
Montes Peña y doña Antonia Marchal Estepa, en
los que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que
al final se describe, cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma
siguiente:

En primera subasta el día 28 de octubre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
10.083.777 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 26 de noviembre de
1999, a las doce horas, con la rebaja del 25 por
100 del tipo de la primera.

Y en la tercera subasta, si no se remataran en
ninguna de las anteriores, el día 28 de diciembre
de 1999, a las doce horas, con todas las demás
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre-
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en
la cuenta de depósitos de este Juzgado número
205500018009499, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo expresado, el cual


